
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
  

    “EQUINOXGOLD MINING S.A..- | e t Pl E 
¿OTARIÍA QU A] 

CUANTIA: $ 808.90 DOLARES NORTEAMERICANOS.- - se 

  

En ta ciwlad de Loja, espilal de ta provincia de Laja, República del Ecuador, bay seis de 

octubre del año dos mil diez, arde má, doctor Galo Castro Muñoz, Notaria Pública Guiato 

Cantoral de Loja, comparecen los señoras, FALK ERICH DAEHAE ¿DELE? GEORGE 
a acre 2 sr RADA 

BERTHOLD HOFMANN. alemanes, mayores de edad, de estada chvil casados 

respectivamente, podladares de su passpode y códila de identidad, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces para contratar y obliaarse 

conforme a ley, conocidos entre si, a quienes de conocer doy fe, y me solicitan que eleve 

a escritura pública la mienta que me presentan, la misma que copiada letal es como 

sigue: ” SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, SIR: 

iusedar una de constibición simuliánea de compañía anónima, contenida en lás > 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES. ltolerdienen en el otorgamiento 

de esta escabica. FALK ERICA DAEAM, casado, con pasaporte número 474121203, de 

nacionalidad alemana, domiciliado en Alemania, Nelkenstrasse Y, 06126 Halle; y, 

DETLEF. GEORGE BERTHOLO HOFMANN, casaño, con cédula de identidad 

0183383142, de nacionalidad alemana, domiciliado en Loja — Ecuador, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes deciaran, hablar y entender perteclamente el 

idioma españal, ser mayores de edad, legalmecie capaces para contratar y obligarse - 

SEGUNDA.- DECLARACION DE YOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que consilluyen, por la vía simullánea, cono en eferio lo hacen, la presente rompsñía 

anónima, que se stnelerá a las disposiciones de la Ley de Compañies, del Código. de 

Comercio, a dos copvenios de los pades y a Jas normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo L.- De) nombre, domicióla, 

objeto y plazo.-  Arñicida 1.- Nombre El pombre de la compañía que por esta 

escriifiia Se concibe es EQUINOX GOL A lo 22.- Doréciio.- El 

   



domicilio principal. de la compañía es en la ciudad de ZAMORA, del Canión Zamora, 

Provincia de Zamora Chinchipe. Podrá establecer «agencias, sucursales 0 
RS Pe   

establecimientos administrados por un factor, en uno e más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a laa disposiciones legales comespandientes. 

Artículo 3%.- Gbisto.- El obieto de la compañía consinte ema) Actividades salogras en 
a EAST A A A tn 

cualquiera de sus fases de prospección, , Exploración, Ex plotación, beneficia, fundición, | q 
A din. 

cefinación, concentración, comeccialización, cierra de Minas, y distsibución en ecntal de 
VETE SAR ALE APN VER EPR SCAR ERES A A AT AA 

minerales metálicas y 0 metalicos, lavaderos ., piedras preciosas, Las amaméntales, ¿Y, 
ar RRE E AA OA As TNA e. ter Fs ra 0 E 

maberialas de consiucción 1148-38 SODUATEra, 2n 21 suelo. subsuelo, Cause y jecba de los 
nes - Ten TA e q > 

> 

rías y en fondos maraoa. b) La compañía podes exportar, importar, distribuir, almacenar. 
¿1004 VEL IPPO RE CRTR AE E 

equipos de. minecía, de getorsción, de construcción, compulación, para la 

implementación de negocios de mineda en todas sus fases, producias —plésticos, 

metálicos, de madera, y de cualouier olro maleríal para uso doméstica, industial y 

comercial. e) La compañía poda adquirir toda clase de hienes, especialmente 

concesiones mineras y cealizar los negociaciones pedinentes. b) La compañta podra 

solicitar a las Agencias de Reguiación y Caniral bálrero del país, la erjudicación de 

cornesiones. mineras, Loma taabién podra padicipar en la subasta y cemale público de 

las mismas. €) La. compañía qodrá sepreseoter y iioder ssesocamienta décnino Y 

admiaistrativo en las realerias. minera, comercial, técnica, social, que incluia todos los 

ámbilos, tania a pereonas naturales como jurídicas. La compañía porra. ilicarsa a la: 

promoción ví participación pasiva a activa en proyacios de inversiones y podá calebrar 

tado tipo de contratos de cuslquiar atra naturaleza. e) Aritadades de operación de minas” 

y canteras an cualuulera de 2us fases, Q En fía podra reelizar y celebrar toda. clasa de 

actos y contratos ya sean civiles o mercantiles de la naturaleza que fueren con empresas 

pivadas, públicas a semi púnblicas e medir en bciaciones y concurra de atedas, tado 

para el fiel curaplimiento de sus fines y relación con su nbieta, adauid para si MIJONAS, 

participaciones a derechos en compañias existendes - Artícula 4%. Blazo.- bazo de 
a a “RR 

duración de la compañía es de veinte años, contados desde la fecha de inscripción de



esta escritura pública en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogario, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables.- Título .- Del capital.- Artículo 5.- Capital y de 
RRE AP AE RE OTRA A   

las acciones.- El capital social es de ochocientes dólares. de. Jos Estados, ¿Jnudos de 

América (US $800), dividido en achecientas acciones, con un valor nominal de un ($14). 
CE A ASS a Ey SS UR Ue o LAR Aaa 

Unidos. de: Asádca-cada- una - Titulo W.- Del gobierno y de la 
AR ginti y 

SE DO 

| adwinistración.- Artículo 6%- —Nocos qeueral- -El aobierno de la compañía 

comespende a la junta general de accionistas, y su administración al gerente y al 

presidente - Artículo 7*.- Conwocatadias.- La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente de la compañía, mediaate aviso rue se publicará ea vos de los diarios de mayor 

cicculación en el domicilio principal de de ta compañia, con echo días de anticipación, por 

lo menos, vespacto de aquél en el que se celebres la esunión. Enviales achodías no se 

contarán el de ta convocatoria aí el de cenlización de la junta - Artícula E.- Clases de 

juntas.- Las juntas -genecales serán nelivadas y extacalinarias. Las pcneras se 

reunirán por la menos una vez al aña, dentro de tos hes meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales 2%, Y y 4 del artículo 231 de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunta puntualizado en el arden del día, de acuerdo con ta comeocaloñia. 

Las segundas se teunirán cuando fueren convocadas pera tratar los asuntos para los - 

cuales, en cada caso, se hubierea promovida.- Artículo 2*.- Quóruta general de 

instalación. Salvo que la ley disponoa olía cosa, la junta genetal se lostalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda coneocaloria, se instalará on el número de arcionistás 

presentes, siempre que. se cumplan los demás requisitos de ley. En esta úllima 

convocaloría se expresará que la junta se instelará con los accionistas preseules - 

Artículo 10*.- Quémma especial de instalación. Siempre que ta ley no establezca un 

quócia mayor, la junta general se instalará, en primera convocatora, para deliberar 

    

sobre el aumenta o disminución del capital, la transformación, ta tusitds, aci la 
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disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de. 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia del 50% del capital pagado. En estos Casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instala previa segunda convocatoria, bastará ta 

concumencia- de la tercera parte del capial pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quénum, la junta se instalará con el: 

número de accionistas presentes. De elle se dejará constancia en esta convacaloda.- 

Artículo 1U.- Quóuma de decisión. Salvo disposición en contario de ta ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del cepilal pagado concurrente a ta. csunión - 

Astículo 17”.- Farultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de. 

todas las facullades que la ley confara al árgama de gobierno de la compañía anónima - 

Artículo 13%.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los adículos anteriores, ta 

iunta se entenderá convocada y iedará válidamente constituida en cualquier fismpo. y 

en cualquier lugar, deniro del territorio racional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente tado al capital pagado y los asisteales, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceplen par unanimidad la celebración de ta 

junta- Artículo 14%.- Presidente de la compañila.. El presidente será notabcado parta 

junta general para un periodo cinca años; a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente confiquará en el ejercicio de sus fuaciónes hasta ser legalmente. 

resmplazado.- Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a 

las que asista y suserñbir, con el secretario. las actas respectivas. $) Suscribir con el 

gerente los certificados provisionales o los títulos de acción, y exdtenderios a tos 

accionistas. c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de qué 

fallare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- 

Artículo 157.- Gerente de la comugañtía.- El gerente será nombrado por la junta general 
DAA A IA AAA A e rar 

Ma AA A 

para un periodo cinco años, cuya termias podrá ser rectegida. El gerente continuará 
MEP PA 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al 

uerente: a) Convocar a las reuniones de junta general. tb) Actuar de secretario de tas



feuniones de junta general a las” que asista y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. e) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los iiules de 

acción, y exlenderios a dos accionistas. d) . Ejercer la representación legal, judicial y. 
ADA 

  

extrajudicial de ta compañía, sin perjuicio de lo dispuesta en el articulo 12 de la Ley de 
ic RP IRA do 

Compañias. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

  

Compañías. - Títla W.- De la fiscalización - Artículo 16”.- Comisarios.-: La junta 

general desianará un comisario que, bacan 20 su cargo dos años, quienes tendrán 

derecho limitada de iaspección y violencia sobre tadas las Operacioas sociales, sin 

dependeccia de la aduinistración y en ialerés de la compañía- Titulo Y.- De la 

disolución y liquidación.- Artículo 17". Norma qeneral.- La compañía se disolvará' 

por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Corapañías, y se 

tiquidará con ereglo al pronedimiento que corresponda, de acuedo con la misma ley. 

Siempre que las cicunstaraias permitan, la junta general designará un iquidador 

"principal y otro suplente.- CUARTA.- APORTFES.- Los accionistas fundadores pagan el 

cien por cienta del capital suscrite gor cada uno de ellos, mediante aporte en flumerario, 

esto es la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($800) según aparece del certificado de depósito efeciuado en la Cuenta de 

integración de Capita) de la Compañia abieda en el Banco Pichincha, de scuerdo con el 

siguiente delalle: - 
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| accionistas suseñto 

| 

, 
Capital pagado Capital por ¡Acciones 
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AL FALK $720 (13720 OS 

ERICH DAEHN | 
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(GEORGE | ( | po y 
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BERTHOLO | | | | | 
HOFMANN | ) | | ) pos ( A 

| me | | 
|FOTALES: $800 | $800 | po [ema | 

| | o | 
GUINTA.- TIPO DE INVERSION. El hipo de Inversión que realizan 105 SCEmslas es 

inversión extranjera direcia puesto que fados ellos son de nacionalidad slemana.- 

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE. ADMINISTRADORES. - Para los periodos señalados en 

los artículos 14* y 15* del estatuto, se designa cora presidente de la compañía al señor 

DETLEF GEORGE BERTHOLD HOFMANN y como gerente de le misma al señor FALK 

ERICHDAEHN, respectivamente. SEPTIMA: DECLARACIONES FINALES.- 

Expresamente los fundadores de ta Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que 

se encuentran conformés con el tado de los estatutos que tegicán a la Compañía y que 

aparecen transeritos en da cláusula ternera del presente contento, estatutos que han sido 

elaborados, discutidos y aprobado anteriormente por los accionistas, bi Autorizar al Dr. 

Wilson Alfonso Cárlenas, Abogada, para que, a nmmbre de la Compañía, veafíca ente la 

Superintendencia de Compañias Y demás auloridades compelentes, tados aquelios 

tráriles que sean necesarios para el establacinicalo legal de esta Compañía, hasta la 

inscripción de la misma en el Registra Mercantil corespondientes y otros registros donde 

deba ser inscrila esta escatura constitutiva - Usted, señor mtario, se dignará añadir las 

cormespondientes cláusulas de estilo - | Respetuosamente- Fima: doctor Mílison 

Cárdenas - Abagado - Matrícula cúmero cuatro tres cines-Lola” - Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a la calidad de escrbura pública y que los comparecientes la acepian 

en su tolalilad- —Fommalizada el presente instrumento pública, ye el Notario la lei



integramente a los comparecientes, quienes se ralifican en todo lo expuestos y para 

constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: : FALK 

ERICH DAEHN.- DETLEF GEORGE BERTHOLD HOFMANN. El Notario doctor Galo 

Casira Muñaz.- 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 
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E NS ANNAN AO % Ñ 

1 |FALK ERICH DAEHN 474181203 $. usd 

21 DETLEF GEORGE BERTHOLD HOFMANN 0103388112 $. usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

= 6 $. usd 

.7 $. usd 

8 $. usd 

“9 $. usd 

*40 $. usd 

11 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 

| 14 $. usd 
15 $. usd 

TOTAL | usd 

_ ¡Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a act 
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BANCO PICHINCHA CA. | 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
| 
1 

| 

LOJA¡05 DE OCTUBRE DE 2010 | 
Mediante comprobante Nd- “689606287 |, el (la)Sr. (a) (ité FALK ERICH DAEHN _ A 

Con : PASAPORTE 474181203 ':consignó en este Banco la car, 800: 
Por concepto de depósito de apertura. de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CA EQUINOXGOLD N MINING S. A 

; que actualmente se encuentra cumpliendt 

los trámites legales para su constitución, cantidad que perma hecerá inmovilizada hasta que él organismo ré : 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cué > 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

          
  

    
  

  

  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% janual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  vidades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros efecti 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el cag: 

a autoridades competentes. 

  2 m 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusiva   mente informativo por lo que no podrá entenderse que el 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá se lizado para autorizar débitos, crédi 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco rínguna responsabilidad. | 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración   
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Concuerda con su original, en fe de ceña confiero esta PRIMERA coPÍA que la 

signo y firmo en la ciudad de Loja, el Mismo día de su celebración - hor FE, 
Ey 

  

seito, 

¿Que 

tas folocopías que anteceden, son fiel copia desu original. Loja, 96 pos octubre set 

2070, 
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Doctór Gabo L Casiro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUIETO CANTONAL DE LOJA; ne 
DOY FE- Que con fecha de hoy dando cumplimiento por lo dl egpuesto por ta señora 
Doctora Cusiina Guemero Agar, INTEAICHTE DE COMPARA 

rosolutión y numero 0 se DIcL 18. 128LA4 | Pr Fey hs veto e octutsro del dos mit ne 
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=sa — REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

DE. ANTORMIO GONZALO AGUILAR. 
REGISTEADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ZAMORA 

  

  

Zamora, veintiuno de octubre de dos mil diez.- En esta fecha 

queda inscrita la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“EQUINOXGOLD MINING S.A.”, que antecede, bajo la 

Partida Nro.20, Repertorio Nro.11l, Tomo Nro.ló de 

Constitución de Sociedades y Compañías del Registro Mercantil 

del Cantón Zamora.    
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SUPERINTENDENCIA. 
| DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 1047 

Loja, 2 0 00, 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EQUINOXGOLD MINING $. A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. Al 

Atentamente, 
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